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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBUCA 
INSTITUTO SALVADOREO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

Referencia 201 9-0047-A-i 
San Salvador, 08 de enero de 2020 

San Salvador, a las catorce horas del dia 08 de enero de 2020, el Instituto Salvadoreno de Bienestar 

Magisterial luego de haber recibido, analizado y admitido Ia solicitud de informaciôn presentada ante 

esta Unidad de Acceso a Ia lnformaciOn PUblica el dia 06 de diciembre de 2019 por Ia señora 

con Documento Unico de Identidad nUmero 

en Ia cual pide se le proporcione información con respecto a: 

('opia CertfIcada  de Ada de Consejo Directivo nthnero Diecisiele de/echa calorce 

de noviembre de dos in/i diecinueve. 

Copia CertijIcada c/c Ada de ('ollsL'/o Direclivo c/ouch' se do por terminada Ia 

relacion lahoral entre 	 V el JflSIilUI() 

Sal vadoreño de Blent's/ar )vlagislciial. 

Consiwicia Cii con.sidei'acion a/Art. 60 del Código de Trahajo sobre relaciOn laboral 

c/c 	 I 	 i ci Instituto Salvadoreño de Bienesiar 

Magisterial en original 0 CO/flO cer iflcac/a. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos por el articulo 66 de Ia Ley de Acceso a Ia 

Informaciôn POblica; y los arilculos 50, 54 y 57 del Reglamento de Ia Ley de Acceso a Ia lnformación 

PUblica y CONSIDERANDO: 

Que el articulo 18 de Ia ConstituciOn de Ia RepUblica de El Salvador, reconoce el derecho 

de toda persona a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades 

legalmente establecidas a que se les resuelvan y a que se les haga saber to resuelto. 

Que el articulo 2 de Ia Ley de Acceso a Ia lnformación PUblica, referente at derecho de 

acceso a Ia informaciôn pUblica, establece: 	Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 

informaciôn generada, administrada o en poder de las instituciones pUblica y demás entes 

obligados de manera oportuna y veraz, sin sustentar interés o motivaciOn alguna...". 

Ill. 

	

	El derecho de acceso a Ia informaciôn surge como manifestaciOn del derecho a Ia libertad 

de expresiôn y del derecho de peticiôn y respuesta, del articulo 6 y 18 de Ia Constituciôn de 

Ia Repiiblica, cuyo contenido esencial, implica poder acceder, buscar, recibir y difundir 



infarmación de toda indole. Asi mismo, Ia Ley de Acceso a Ia lnformaciôn Püblica, reconoce 

el principia de maxima publicidad y establece que Ia infarmaciOn en poder de los entes 

obligados es püblica y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente 

establecidas por ley Art. 4 letra a) LAIP 

Que en fecha 19 de diciembre de 2019 en Ia relativo al procedimiento administrativo de 

solicitud de informaciOn por parte de los administrados se encuentra regulado en los artIculos 

66 en adelante, de Ia Ley de Acceso a Ia Información POblica, siendo que de confarmidad a 

Ia previsto en el inciso segundo del articulo 71 de Ia Ley en comento, el cual establece: '... En 

caso de que no pueda entregarse la informaciOn en tiempo, por Ia camplejidad de Ia 

informaciôn u otras circunstancias excepcionales, por resoluciôn motivada podrá disponerse 

de un plaza adicional de cinco dias hábiles....., por Ia que habiéndose analizado el contenido 

de Ia informaci6n requerida por el solicitante en aras de definir e individualizar a que 

Unidades de Ia lnstituciOn se les Iibrarã las comunicaciones carrespandientes a efectos de 

darle una respuesta a la tantas veces mencionada solicitud, de Ia ciudadana 

de conformidad a lo establecido en Ia disposiciôn legal en comenta, se estableciô una 

ampliaciôn de plaza. Tado esto prevista en el articulo 71 de Ia Ley de Acceso a Ia lnfarmaciôn 

PUblica, equivalentes, en un principio, al plaza de diez dias häbiles, cantadas a partir del dia 

en que se presentO Ia solicitud de informaciOn püblica, que ha dada arigen a Ia emisión de 

Ia preserite resoluciôn, es decir, el dia diecinueve de diciembre del aña dos mil diecinueve, 

por el plaza de cinca dias hábiles adicianales, en relación a Ia respuesta de Ia solicitud 

planteada por Ia ciudadana 	 , haciéndole saber que dicha plaza venciô este dia 

miércales acho de enero del aña 2020. 

En relaciOn can el deber de mativación de las resoluciones administrativas, los articulas 65 

y 72 LAIP y las articulos 55 y 56 RLAIP, establecen que las decisiones de los entres 

abligadas respecta de las salicitudes de accesa a Ia informaciôn deben de entregarse por 

escrita, hacienda menciôn en Ia resalución de las fundamentos que Ia mativa, por tal razôn, 

Ia solicitud de acceso a Ia infarmaciOn incaada por el ciudadana, va encaminada a obtener 

determinada infarmación respecta de los aspectos previamente transcritas, sabre las que 

versa su solicitud de infarmaciôn, por tanto el suscrita (a) oficial de infarmaciOn traslado Ia 

solicitud en cuestiOn a Ia Unidad Organizativa que pudiera paseer Ia informaciôn requerida 

en Ia solicitud a fin de que se verificara Ia existencia y clasificación de Ia misma y de ser 

pracedente se trasladara a esta Oficina, de canformidad a Ia establecida en el articulo 70 

LAIP, sienda que habiéndase constatada por Ia Unidad Organ izativa carrespondiente que Ia 

infarmaciôn cantemplada en Ia Ley de Acceso a Ia lnformacion PUblica y su Reglamento, 

debe de pracederse a Ia entrega de Ia misma al peticianaria, baja Ia siguientes 

cansideracianes teôricas: 



POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones constitucionales y 

legales antes invocadas. RESUELVE: 

Respecto de Ia solicitud de informaciôn relativa a 	Copia Certificada de Acta de Consejo 

Directivo nUmero Diecisiete de fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve.. 

entreguese a la ciudadana dicha informacion; es preciso aclararle a Ia ciudadana 

que Ia información a Ia que pretende acceder en virtud de dicho petitorio, contiene 

elementos CONFIDENCIALES, por lo taito y de conformidad al articulo 30 de Ia LAIP se 

extiende una COPIA PUBLICA. 

Notifiquese Ia presente resoluciOn a Ia persona interesada en el media y forma señalada en 

su solicitud para tales efectos. 

fl Notifiquese. - 

 

  

Licda. Patriç 
OficiaI- 

ia ChicadéAqciino 
:ión Ad-Honorem 


